
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron los escritos que anteceden. 
 
San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA – MENOR CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00317-00 

Demandante: JHON JAIRO ARIAS GUTIERREZ 

Demandado: SOCIEDAD DE VIVIENDA ATALAYA LTDA. 
“SODEVA LTDA.” 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes oficios 

provenientes de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CÚCUTA: 

 
• Informa que para el registro de los documentos de conformidad con la ley 1579 

de 2012, lo debe radicar directamente el interesado cancelando los respectivos 

derechos de registros y boleta fiscal 
 

Dicho memorial  puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/03.ProcesoConMemorial/2018-

00317/09SupernotariadoALlegaRespuestaOficio.pdf?csf=1&web=1&e=K8EfXH  
 

• Informa que la matrícula inmobiliaria No. 260-103740 se encuentra 
jurídicamente cerrada, ya que previo a ello se realizó y se registró una división 
material. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/03.ProcesoConMemorial/2018-
00317/10OripSolicitaInformacion.pdf?csf=1&web=1&e=hoo5sj  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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